
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02106-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 24 de noviembre de 2020, se observa 

que es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la 

administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la 

parte demandada, la ejecutada VERGARA SALAMANCA LYDA YOVANA, en su lugar de residencia, ni 

de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más 

direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, la ejecutada VERGARA SALAMANCA 

LYDA YOVANA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN - COOPROSOL, ante este 

Despacho Judicial, con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 

18 de febrero de 2020 (fl. 23 C – 1), proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-

2019-02106-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es la ejecutada VERGARA SALAMANCA 

LYDA YOVANA, identificada con C.C. No. 47437795. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3c03f88c2cd9856d3f7e8d617adc6dab3a8f098aff89fccf003ea47e9f6dbf44 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 24 de febrero de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02108-00     

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del 26 de febrero de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, disponer la entrega de los títulos judiciales que existan 

dentro del presente proceso a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de crédito y costas tal como lo preceptúa el art. 447 ibídem.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4b6b1b5c17f577a548dd3ca2d28a00a7caecaf2b20f1423af1b45fe5aea2632 

Documento generado en 25/02/2021 03:04:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02114-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 24 de noviembre de 2020, se observa 

que es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la 

administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la 

parte demandada, el ejecutado GARCÍA BOLAÑOS FRANKLIN DE JESÚS, en su lugar de residencia, ni 

de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más 

direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, el ejecutado GARCÍA BOLAÑOS 

FRANKLIN DE JESÚS, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por la COOPERATIVA DE 

DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN - 

COOPDESOL, ante este Despacho Judicial, con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento 

ejecutivo de pago de fecha 28 de enero de 2020 (fl.18 C – 1), proferido en el proceso radicado bajo 

la partida No. 110014003085-2019-02114-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es el demandado GARCÍA BOLAÑOS 

FRANKLIN DE JESÚS, identificado con C.C. No. 12539689. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 39bc4c3281c29660892fa1984bea08faf82fa4f8d3756d3ee3a48fbab6315de2 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02126-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a que la secretaría de esta Oficina Judicial efectuó la cuantificación de 

costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en el archivo digital del asunto 

del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 

 

ÚNICA CUESTIÓN: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de esta Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, por la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000,00) M / CTE. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2aeca53baa67aecedc9acc0e29b26d3ec29cfd0cd3d6aa30fc84db53bd198d26 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02126-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisada la presente demanda, y teniendo en cuenta la solicitud de ampliación de 

medidas cautelares presentado por la parte actora, de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y enseres 

susceptibles de esta medida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 11º del artículo 

594 ídem, de propiedad de la ejecutada, LOGYC SMART S.A.S, que se encuentren en la AV. 

TRONCAL OCCIDENTE 20 85 BG 56 A de la ciudad de Bogotá D.C. y/o en el lugar que se 

indique en el momento de la diligencia. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al Alcalde Local de Bogotá –zona respectiva para que lleve a 

cabo la diligencia del anterior numeral. Se designa como secuestre a quien aparece en el 

acta adjunta de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija honorarios por la suma 

de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS (370.000,00) M/CTE.  

 

TERCERO: LIBRAR el Despacho Comisorio pertinente, con los insertos del caso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 

cda5819ef28cf0c88d343d24eaa2addc8fc360c6fadcf412253ef2db585af135 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02128-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por la apoderada judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 13 de octubre de 2020, se observa que 

es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la 

administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la 

parte demandada, la ejecutada ANA LUCÍA RUBIO AMAYA, en su lugar de residencia, ni de trabajo, 

pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más direcciones 

donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a lo previsto en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, la ejecutada ANA LUCÍA RUBIO 

AMAYA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por RF ENCORE S.A., ante este Despacho 

Judicial, con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 13 de 

febrero de 2020 (fl. 35 C – 1), proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-

02128-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es la ejecutada ANA LUCÍA RUBIO AMAYA, 

identificada con C.C. No. 20461613. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5c9f8915b6fb982f058fe568a2bafd20a1ffbe431487016b8ea6b486c96161d3 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 24 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02132-00     

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del 26 de febrero de 2021 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, por encontrarla conforme a 

Derecho, el juzgado procederá de conformidad. 

 

Por otra parte, como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada 

por el Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por el demandante en $ 16.801.142,18 M/CTE; 

el anterior valor a corte 30 de septiembre de 2020.   

 

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bd537aad7bee9e2b895c421a2ac5df2a02d3fac0c648ffad0db48788fd6528f6 

Documento generado en 25/02/2021 11:03:24 PM 

 

NUMERO DE PROCESO 201902132

FECHA 23 de febrero de 2021

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 44 $1.000.000,00

NOTIFICACIONES 1 42 $15.890,00

INSTRUMENTOS  PUB.

ENVIO POR CORREO

ARANCEL JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURIA

HONORARIOS AUXILIAR

POLIZA JUDICIAL

PUBLICACIONES

RADIO Y PRENSA

TRANSPORTE

OTROS

TOTAL $1.015.890,00

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02142-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por la apoderada judicial de la parte demandante, en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 13 de octubre de 2020, se observa que 

es procedente lo peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la 

administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la 

parte demandada, la ejecutada LUISA FERNANDA VALENCIA HERRERA, en su lugar de residencia, ni de 

trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no conocer más 

direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar aplicación a 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, la ejecutada LUISA FERNANDA 

VALENCIA HERRERA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por RF ENCORE S.A., ante 

este Despacho Judicial, con el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de 

fecha 11 de febrero de 2020 (fl. 33 C – 1), proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 

110014003085-2019-02142-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es la ejecutada LUISA FERNANDA 

VALENCIA HERRERA, identificada con C.C. No. 30236302. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02148-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS AFILIADOS A LA NUEVA ASOCIACIÓN DE 

PENSIONADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y FONDO DE BIENESTAR SOCIAL - 

COOPNAPECON, actuando a través de apoderada judicial, y en contra de ÉLCIDA CONTRERAS 

AYALA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

Cheque No. LB297591, de Bancolombia, girado por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

($12.000.000,00) M/CTE, visibles a folio 4 del encuadernamiento, pagadero de conformidad a 

lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 13 de febrero de 2020, 

corregido en proveído de calendas 30 de junio de 2020 (fl. 15 C - 1) se notificó el auto apremio, 

por aviso judicial, a la parte demandada, el día 14 de octubre de 2020, como dan fe los tramites 

de notificación que reposan en el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 292 del C. G del P; quien no propuso medio enervante tendiente a desvirtuar el 

derecho reclamado por la parte actora en el tiempo otorgado por la Ley. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago, de fecha 13 de febrero de 2020, corregido en 

proveído de calendas 30 de junio de 2020 (fl. 15 C - 1). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 
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A.M.R 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

  

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02b900ae28b885c5a61b4bdd1ba32cc8f6f2712f1f6af379ef6255cde00a0196 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02154-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, y en contra 

de RUBÉN DARÍO TEUTA TIQUE, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo los títulos valores representados en 

los pagarés Nos. 455882839, 455882857 y 10175214, visibles del folio 2 al 13 del encuadernamiento, 

pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 13 de febrero de 2020, 

corregido en proveído de calendas 30 de junio de 2020 (fls. 32 al 33 y 35 C - 1) se notificó el auto 

apremio, por aviso judicial, a la parte demandada, el día 26 de octubre de 2020, como dan fe 

los tramites de notificación que reposan en el archivo digital de la demanda, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 292 del C. G del P; quien no propuso medio enervante tendiente a 

desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora en el tiempo otorgado por la Ley. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago, de fecha 13 de febrero de 2020, corregido en 

proveído de calendas 30 de junio de 2020 (fla. 32 al 33 y 35 C - 1). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

  

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b80aa4fffdb9f3e7e2e58644f6655f08a3215e05213eede862c38913115135a 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02156-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa ejecutiva, observa el Despacho que, la 

ejecutada ISABEL CRISTINA VEGA GEOVANNETTY se notificó por conducta concluyente, a través 

de apoderada judicial, de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 301 del Estatuto 

Adjetivo Civil. 

 

De otro lado, se avizora que no se encuentra integrado el contradictorio, por cuanto la 

demandada RAQUEL VEGA GEOVANNETTY no ha sido notificada del auto apremio, de manera 

que en la parte dispositiva de este proveído se requerirá a la parte actora para lo pertinente.  

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la ejecutada ISABEL CRISTINA VEGA GEOVANNETTY, de 

conformidad con los términos contemplados en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Profesional del Derecho MARY 

LEIDY VARÓN GARCÍA, identificada con C.C. No. 51652987 y T.P No. 42104 del C. S de la J, quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la demandada ISABEL CRISTINA VEGA 

GEOVANNETTY, de acuerdo al mandato conferido. 

 

TERCERO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, REQUIÉRASE a la parte demandante para que 

realice los tramites encaminados a la notificación de la orden de pago a la ejecutada RAQUEL 

VEGA GEOVANNETTY. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7530ea41da877c3d2f9f7a6937bcf4bcb0396e5e8ef12a9245d5e1dc756c7c7c 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 24 de febrero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02160-00     

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del 26 de febrero de 2021 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, por encontrarla conforme a 

Derecho, el juzgado procederá de conformidad. 

 

Por otra parte, como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada 

por el Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por el demandante en $ 25.766.208,24 M/CTE; 

el anterior valor a corte 13 enero de 2021.   

 

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 16ac5cd4402435138dc24003a106d7259b164433efac96c3202d4abc9ba26c03 

Documento generado en 25/02/2021 11:03:25 PM 

 

NUMERO DE PROCESO 201902160

FECHA 23 de febrero de 2021

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 27 $1.600.000,00

NOTIFICACIONES

INSTRUMENTOS  PUB.

ENVIO POR CORREO

ARANCEL JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURIA

HONORARIOS AUXILIAR

POLIZA JUDICIAL

PUBLICACIONES

RADIO Y PRENSA

TRANSPORTE

OTROS

TOTAL $1.600.000,00
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de enero de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2019-02169-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 5 del 26 de febrero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el presente asunto se 

encuentra inactivo, como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto calendado el 14 de febrero de 2020, en el sentido de efectuar la 

notificación del mandamiento de pago a la parte demandada de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012; el juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ad86cabd4f5ddf0bec399dbdd45353d10c2ec7734bfc5a4df516ffda0bb4a8e 

Documento generado en 25/02/2021 05:17:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02170-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

No se tienen en cuenta las notificaciones aportadas en medio digital, allegadas por la gestora judicial de la 

cooperativa actora, atendiendo a que no se ha dado cumplimiento a los requerimientos ordenados en 

proveído de fecha 18 de noviembre de 2020 y en providencia, que resolvió la controversia respecto de la 

notificación de la pasiva, de calendas 10 de diciembre de la misma anualidad, en donde se le advirtió a la 

demandante que: 

 

“CUARTO: CÚMPLASE lo ordenado en el numeral segundo del auto recurrido, cuyo tenor establece “SEGUNDO: 

REQUIÉRASE al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral “TERCERO” 

de la providencia de fecha 18 de febrero de 2020, vista a folio 26 del encuadernamiento”. 

 

Por lo anterior, es avizorado por este Juzgador la conducta reiterativa desplegada por parte de la 

apoderada de la entidad ejecutante en la negativa de intimar de la orden apremio a los ejecutados, de 

manera que en la dispositiva de este proveído se requerirá a la demandante, a efectos de que realice 

nuevamente las notificaciones previamente mencionadas, en debida forma, con el objeto de evitar futuras 

nulidades. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, conforme a las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva efectuar la notificación del auto que libró 

mandamiento ejecutivo de pago, según lo ordenado en los múltiples requerimientos realizados por esta 

Judicatura. Tenga en cuenta la togada memorialista que dicha notificación debe estar sujeta a lo 

estrictamente previsto en el Estatuto Adjetivo Civil, lo cual se aleja ampliamente de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020, el cual es procedente en el presente caso.  

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la abogada libelista que deberá ajustar su conducta a la normas procesales. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 266858778534c5b0c2f68b8d6138a1c954577b221a1a21d92c6bea1b2e0f9c66 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:12 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02170-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a la solicitud deprecada por la apoderada de la cooperativa demandante, observa 

esta Oficina Judicial que sería del caso efectuar un llamado de atención a la pagaduría del ejecutado 

JHON JAIVER VELANDIA CORRALES, no obstante, la parte interesada no ha aportado si quiera probanza 

alguna del trámite adelantado al Oficio mediante el cual se comunica la medida de embargo, requisito 

esencial para proceder con lo peticionado. 

 

Así las cosas, expuesto lo anterior el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

ÚNCA CUESTIÓN: PREVIO A RESOLVER sobre la petición allegada, requiérase a la togada memorialista para 

que allegue los soportes correspondientes al trámite surtido respecto del oficio que comunica la orden de 

embargo decretada en proveído de calendas 18 de febrero de 2020. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0165e67b815f632ad08ea3a57f1d26e847f435e4a223019be802328ab0804c6 

Documento generado en 25/02/2021 05:12:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02172-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a la solicitud de emplazamiento allegada al correo institucional de esta Oficina 

Judicial el pasado 02 de diciembre de 2020, presentada por el procurador judicial de la parte 

ejecutante, observa esta Judicatura que la única dirección de notificación aportada con la demanda 

responde a la ubicada en la CALLE 70 D SUR No. 106 A – 29 de la ciudad de Bogotá D.C; la cual no se 

acompasa con la indicada en el citatorio adosado con la petición. 

 

Así las cosas, no se tendrá en cuenta el trámite surtido a la dirección “calle 70 D No. 106 A - 29” por 

cuanto no corresponde a aportada en el escrito introductorio. 

 

Así las cosas, esta Judicatura, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento solicitado por improcedente, de conformidad a lo manifestado en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que realice el trámite de notificación previsto en 

el Estatuto Adjetivo Civil. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4c487cb2a00c86c448a861c8ccceb66e8a5cf14c3943037d1c81ad0729d53fbd 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02182-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a lo deprecado por el apoderado judicial de la parte demandante, en memorial arribado al 

correo institucional de esta sede judicial el pasado 12 de noviembre de 2020, se observa que es procedente lo 

peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la administración de justicia, y en 

consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la parte demandada, el ejecutado JOSÉ ANTONIO 

PÉREZ SUÁREZ, en su lugar de residencia, ni de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el 

actor manifiesta no conocer más direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es 

procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro parte, avizora esta Judicatura que no se han realizado los tramitos pertinentes para la notificación de la 

orden de pago del ejecutado JOSÉ ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ, de manera que en la parte dispositiva de este 

proveído se requerirá a la parte actora para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del 

mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, el ejecutado JOSÉ ANTONIO PÉREZ SUÁREZ, dentro 

del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante este Despacho Judicial, con 

el fin de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de febrero de 2020 (fl. 39 C – 1), 

proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-02182-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los sujetos emplazados, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, que, para el caso 

presente, el sujeto a emplazar es el demandado JOSÉ ANTONIO PÉREZ SUÁREZ, identificada con C.C. No. 74862017. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, preceptuados en el 

artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho 

corresponda. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda con los tramites de notificación respecto de 

demandado JOSÉ ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ, de acuerdo lo anotado en la parte considerativa de este proveído. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02186-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 005 del veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del escrutinio de las actuaciones procesales surtidas dentro del presente asunto, denota esta 

Oficina Judicial que la parte actora no ha promovido los tramites encaminados a la notificación 

de la orden de pago librada el pasado 18 de febrero de 2020 (fl. 12 C – 1), de manera se echa 

de menos la diligencia procesal de la parte demandante. 

 

De otro lado, se avizora la falta de diligenciamiento al Oficio No. 360 de fecha 25 de febrero de 

2020, mediante el cual se comunica la orden de embargo decretada por el Despacho en 

proveído de calendas 18 de febrero de 2020. 

 

Seguidamente, en atención al memorial allegado al correo institucional de esta Oficina Judicial 

el pasado 14 de octubre de 2020, presentado por la profesional del derecho PAOLA ANDREA 

CONTRERAS MÉNDEZ, se observa que, del poder que integra su pedimento, concurren todas las 

circunstancias para que le sea reconocida personería en calidad de apoderada judicial de 

sociedad enervante del recaudo. 

 

De cara a lo expuesto, de acuerdo a lo contemplado en los artículos 75 y 77 del Estatuto Adjetivo 

Civil, el Despacho procederá a reconocer personería suficiente a la nueva gestora judicial de la 

parte demandante. 

 

Amén de lo anterior, este Estrado Judicial, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE al extremo ejecutante para que realice los tramites tendientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo de pago, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al extremo ejecutante para que adelante el trámite pertinente respecto 

del Oficio No. 360 de fecha 25 de febrero de 2020, mediante el cual se comunica la orden de 

embargo decretada por el Despacho en proveído de calendas 18 de febrero de 2020. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Profesional del Derecho PAOLA 

ANDREA CONTRERAS MÉNDEZ, identificada con C.C. No. 1.030.620.128 y T.P No. 332.243 del H. C S 

de la J, quien actúa como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CUARTO: TÉNGANSE por revocados todos y cada uno de los poderes anteriormente concedidos, 

se notifica la presente decisión por Estado, para los fines legales publicados en el inciso segundo 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA contrólese el término señalado en los numerales primero y segundo de 

este proveído.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de enero de 2021. 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2019-02191-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 5 del 26 de febrero de 2021 

 

La apoderada general de la persona jurídica ejecutante, confirió poder especial a la abogada 

GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS, designación que será reconocida por el despacho.  

 

De otra parte, revisado el plenario se observa que mediante escrito radicado el 22 de octubre de 

2020 se allegó solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

y como quiera que no ha sido posible la entrega del citatorio a la parte demandada, en la 

dirección para notificaciones personales indicada en la demanda, pese a los intentos; teniendo 

en cuenta que el actor manifiesta no conocer más direcciones donde puedan ser notificada la 

parte ejecutada, es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 en armonía con el canon 108 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente a la abogada GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS, 

identificada con C.C. No. 51.721.944 y T.P. No. 51.846 del C. S. de la J., como apoderada judicial 

de la parte actora, de conformidad con el poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que todos los poderes otorgados por la parte activa, con anterioridad, 

quedan revocados.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado – LILIA YANETH MARTÍNEZ URREGO-, su número de identificación, si 

se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

CUARTO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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